
Plan Empresarial de Prevención y Reducción de 
Residuos de Envases (PEP) 

 

Solicitantes 

Aquellas empresas que, domiciliadas en la Comunidad Valenciana, hayan superado los límites 
de generación de residuos de envases establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 782/1998 
(BOE nº 104 de 01/05/98). 

Materiales utilizados R.D. 782/1998 
Límites art. 3 

Vidrio 250 
Acero 50 

Aluminio 30 
Plástico 21 
Madera 16 

Cartón/Compuestos 14 
Varios materiales 350 

Los PEP deben PROPONER actuaciones CONCRETAS y REALES, para reducir 
CUANTITATIVAMENTE los residuos de envases generados, en términos absolutos (Tn) y 
relativos (%). 

Plazo y lugar de presentación 

Durante el año siguiente, a aquel en el que se han superado los límites antes indicados. 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE CASTELLÓN 
AVDA. HERMANOS BOU, 79 
12003 Castellón 

El Plan empresarial de prevención deberá contener: 

1. Datos generales de la empresa e información sobre su actividad y productos que 
comercializa. 

2. Descripción detallada de los envases utilizados para comercializar los productos 
(número de unidades, materiales, tipo, peso unitario, dimensiones...). 

3. Información sobre la cantidad en peso del producto envasado puesto en el mercado 
(Kp) y de los residuos de envase generados (Kr) durante el año anterior a la 
presentación del Plan Empresarial de Prevención, para ‘cada material de envasado’ y 
para el ‘total de envases’ e indicadores Kr/Kp de dicho año. 

4. Información sobre los Objetivos de prevención cuantificados (en porcentaje), previstos 
por la empresa, para el período de tres años de vigencia del Plan; para el ‘total de 
envases’ y para ‘cada material de envasado’. 

5. Información sobre las Medidas previstas para cumplir los objetivos de prevención y 
reducir el indicador Kr/Kp, con referencia a los INDICADORES contemplados en el 
artículo 3.2 del Real Decreto 782/1998 (BOE nº 104 de 01/05/98).  

6. Indicador Kr/Kp para cada material de envasado y para el total de envases, para 
los tres años de vigencia del plan empresarial de prevención. 

7. Porcentaje de reducción, con relación al indicador Kr/Kp, que se pretende 
conseguir durante los tres años mediante la adopción de las medidas propuestas. 

8. Mecanismos de control para comprobar el cumplimiento de los objetivos. (Se 
indicará el procedimiento, responsable, etc.). 


